
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00470 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Instancia: Única 

 

Atendiendo a lo informado por la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS, el 

Despacho tiene en cuenta la renuncia presentada por la citada profesional al poder 

que le confiriera la parte actora. 

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso al Dr. SERGIO NICOLAS 

SIERRA MONROY como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que el trámite de notificación al extremo pasivo se 

surtió en la forma que regula el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. Por 

Secretaría contabilícese el término del que dispone el demandado para contestar la 

demanda, como quiera que al hallarse al Despacho el proceso cuando se surtió la 

notificación, no ha transcurrido término alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


